
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, quince de marzo de dos mil veinticuatro 

    

 

 

Pdf 37, la apoderada demandante allega constancia de notificación a los dos 

ternados restantes por notificar de la terna de curadores aquí nombrada, las 

cuales se juzgan bien diligenciadas. 

 

Pdf 38, el designado curador JOSE DANIEL RIOS ZAPATA allega escrito 

manifestando su incapacidad para aceptar el cargo por el número de proceso 

que atiende en la misma calidad, allegando evidencias del caso, lo cual se 

encuentra debidamente sustentado y se agrega al plenario para lo pertinente. 

 

Previo a decidir sobre la solicitud de relevo de la terna de curadores, se 

requiere al otro curador designado SANTIAGO ÁLZATE TOBÓN, para que 

dentro de los 5 días siguientes a la notificación del presente auto a través de 

su correo electrónico, se manifieste frente a la designación que se le hizo, de 

la cual ya fue informado por la parte intresada, so pena de exponerse a las 

sanciones legales que del desacato a lo mismo se deriven. 

 

Se insta a la parte demandante para que se sirva notificarle al designado 

curador el presente requerimiento por el medio más expedito, allegando 

prueba de lo mismo. 

NOTIFÍQUESE 
 

Auto 0597 

Proceso SUCESIÓN INTESTADA 

Causante OLGA DUQUE DE PÉREZ 

Demandante LUCRECIA DEL PERPETUO SOCORRO PÉREZ DUQUE 

Demandado LEÓN DARÍO PÉREZ DUQUE 
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